RES. 2781/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004909, Ent. N° 3782/16)

“VISTO: las actuaciones remitidas por  el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2016 convocada para Llamado a organizaciones de la sociedad civil y/o cooperativas de trabajo, para presentar propuestas de acompañamiento social y operativo a los grupos de clasificadores que en Montevideo desarrollan Planes de gestión de envases;
RESULTANDO: 1) que, luego de una prórroga de la fecha originalmente fijada para el acto de apertura, el mismo se realizó con fecha 3.5.2016, habiéndose cumplido los requisitos previos de publicidad;

 2) que al llamado se presentaron cuatro oferentes: COOPERATIVA DE SERVICIOS SOCIALES, ACCIÓN PROMOCIONAL 18 DE JULIO, CENTRO DE PARTICIPACIÓN POPULAR y ASOCIACIÓN CIVIL SOLIDARIDAD (todos activos en el RUPE).
 3) que la Comisión Asesora, en su dictamen del 12.5.2016,  analizó el cumplimiento de los requisitos formales y tomando en consideración aspectos técnicos, económicos y de propuesta general, y concluye que todas las propuestas superaron el mínimo de 60 puntos. En función se ello, se aconseja adjudicar: la Planta Durán a la Cooperativa de Servicios Sociales, la Planta Géminis a la Cooperativa Centro de Participación Popular, la Planta La Paloma a la Organización Social Solidaridad y la Planta Burgues a la Organización Acción Promocional 18 de Julio;
 4) que se adjunta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora por un total de $ 29.818.170 más la suma de $ 1.463.298 por concepto de imprevistos, acompañándose además proyectos de convenios a suscribirse con cada organización adjudicataria; 
 5) que no se adjunta la información contable que acredite y especifique si existe crédito disponible de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 19.2 exige que “Las ofertas deberán acompañarse obligatoriamente de los siguientes documentos: c) Declaración Jurada (ANEXO IV)”; 
 2) que la apertura se realizó con fecha 3.5.2016 y se adjuntan declaraciones juradas que fueron presentadas con fecha 26 y 27 de mayo de 2016, vulnerándose de esa forma la disposición del Pliego citada; 
 3) que, aceptar la agregación de la documentación mencionada, con posterioridad a la instancia fijada en las bases del llamado, implica contravenir lo estipulado por los Artículos 63 y 65 del TOCAF, que señalan que no podrá omitirse ninguna de las exigencias esenciales requeridas en las bases del llamado y que, una vez abierto el acto, no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas;

 4) que en lo sucesivo, deberá la Administración actuante dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en cuanto a acompañar informe contable con Grupo de imputación y su disponibilidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 1), 2) y 3);

2) Téngase en cuenta lo señalado en el Considerando 4); y
3) Devuélvase.”
aa

PAGE  

